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Artículos

Exclusión en el Golfo de México: una
visión desde los pescadores sobre la

industria petrolera en Tabasco
Exclusion in the Gulf of Mexico: Fishermen's View of the Oil

Industry in Tabasco

Exclusão no Golfo do México: uma visão dos pescadores sobre
a indústria petroleira em Tabasco
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Resumen: En las aguas someras de Tabasco se establecieron reglas para impedir la pesca
alrededor de plataformas petroleras y de buques. En el artículo se analiza la percepción de
exclusión de los pescadores frente a la petrolización en su espacio marino. Para conocer
la visión de los pescadores, se realizaron tres talleres considerando la elaboración de
mapas participativos sobre sus áreas de pesca y la actividad petrolera, y las tensiones entre
ellos y los "otros". La injusticia espacial aparece en la activa exclusión de los pescadores
del espacio alrededor de plataformas petroleras, pero también -pasivamente- por la
contaminación, la inseguridad y, más aún, por una frustrante idea de futuro. El artículo
demuestra que estas exclusiones iniciaron con un arreglo aceptable de inclusión de
pescadores, hasta construir un cerco para incrementar la extracción ante el agotamiento
del sistema de extracción petrolera pública en México.
Ideas destacadas: artículo de investigación sobre la exclusión pesquera en México a
favor de las plataformas petroleras. Los pescadores perciben: 1) exclusión activa (legal
y policíaca), mas no eficaz, y 2) exclusión pasiva (contaminación, inseguridad o falta
de recursos pesqueros); lo cual conforma injusticia espacial. Para reducirla se requieren
arreglos aceptables de inclusión, una oportunidad esperada con el gobierno de izquierda.
Palabras clave: extracción, industria petrolera, injusticia espacial, justicia espacial,
métodos participativos, pesca, petróleo, Tabasco, territorio.
Abstract: Rules were established in the shallower waters of Tabasco to prevent fishing
close to oil platforms ships. e article analyzes the perception of exclusion on the part
of fishermen with respect to the petrolization of their marine space. ree workshops
were carried out in order to obtain the fishermen's view; participatory mapping was
employed to get an understanding of their fishing areas and of oil activities, as well as
of the tensions between them and the "others". Spatial injustice is evident in the active
exclusion of fishermen from the space surrounding oil platforms, as well as in the passive
exclusion due to contamination, insecurity, and even more, bleak perspectives for the
future. e article shows that these exclusions began with an acceptable arrangement for
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the inclusion of fishermen, which, nevertheless, led to their exclusion in order to increase
extraction, given the exhaustion of Mexico's public oil extraction system.
Highlights: Research article on fishing exclusion in Mexico in order to favor oil
platforms. Fishermen perceive: 1) active but not effective exclusion (legal and policing),
and 2) passive exclusion (contamination, lack of security and fishing resources), which
are evidence of spatial injustice. In order to amend this, it is necessary to reach acceptable
inclusion arrangements, a solution that is expected of the new leist administration.
Keywords: extraction, oil industry, spatial injustice, spatial justice, participatory
methods, fishing, oil, Tabasco, territory.
Resumo: Nas águas superficiais de Tabasco, México, foram estabelecidas regras para
impedir a pesca ao redor de plataformas petroleiras e de navios. Neste artigo, analisa-se
a percepção de exclusão dos pescadores diante da petrolização em seu espaço marinho.
Para conhecer a visão dos pescadores, foram realizadas três oficinas que consideraram
a elaboração de mapas participativos sobre suas áreas de pesca e a atividade petroleira,
e as tensões entre eles e os "outros". A injustiça espacial aparece na ativa exclusão dos
pescadores do espaço ao redor de plataformas petroleiras, mas também -passivamente-
pela poluição, pela insegurança e, ainda mais, por uma frustrante ideia de futuro. Este
artigo demonstra que essas exclusões iniciaram com um acordo aceitável de inclusão
de pescadores, até construir um cerco para aumentar a extração ante o esgotamento do
sistema de extração petroleira pública no México.
Ideias destacadas: artigo de pesquisa sobre a exclusão da pesca no México a favor das
plataformas petroleiras. Os pescadores percebem: 1) exclusão ativa (legal e policial), mas
não eficaz, e 2) exclusão passiva (poluição, insegurança ou falta de recursos de pesca),
o que conforma injustiça espacial. Para reduzi-las, são necessários acordos aceitáveis de
inclusão, uma oportunidade esperada com o governo de esquerda.
Palavras-chave: extração, indústria petroleira, injustiça espacial, justiça espacial,
métodos participativos, pesca, petróleo, Tabasco, território.

Introducción

Desde 2008 el Estado mexicano allana el camino para incentivar el
modelo extractivista privado de los bienes públicos que legalmente están
en su reguardo, a través de una serie de políticas públicas y programas
del Gobierno federal (Puyana Mutis 2017). En 2012, con el Gobierno
de centro derecha se gestaron acuerdos políticos para aplicar una reforma
en materia energética. Esta reforma energética6 se aprobó durante 2013
y 2014 e incluyó transformaciones en la Constitución y la legislación
mexicana. Este cambio abrió la competencia y la iniciativa privada, un
sector cerrado desde 1938 por las normas constitucionales (Hernández
Ochoa 2017).

Al abrirse los candados constitucionales y legales que ataban al sector
energético como público, se establecieron condiciones para que Petróleos
Mexicanos -en adelante, PEMEX- no fuera la única alternativa en México
para explotación y extracción de hidrocarburos. De esa manera, se puso fin
al monopolio del Estado sobre ella y se asignaron licencias de explotación
de recursos energéticos a empresas privadas (Hernández 2017), lo que
para algunos autores es la supresión del derecho a los bienes comunes
(Giarracca y Teubal 2010).

México alcanzó su mayor producción de hidrocarburos en 2005; desde
entonces bajó casi a la mitad y, en un contexto de búsqueda global de
nuevas fuentes de energía e inversiones, el Estado mexicano orquestó
desde el 2008 medidas para fortalecer la extracción del petróleo, gas
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convencional y shale, extracción minera y la generación de energía eólica,
solar, geotérmica, hidrológica; todo financiado por grandes capitales
nacionales y, sobre todo, extranjeros y planeado desde la perspectiva de
obtención de la renta (Merchand 2015). El entonces Gobierno de derecha
abrió de facto la extracción energética a favor de la subcontratación y el
otorgamiento de contratos sobre el recurso petrolero y sus derivados a
empresas trasnacionales (Shell, Halliburton, Schulemberger, entre otras)
(Jalife-Rahme 2013). La explotación marina se ha concentrado en el
sur de México (Campeche y Tabasco) especialmente de aguas someras
y profundas, afectando potencialmente a los pescadores que realizan
sus actividades en territorios superpuestos por bloques de concesión
petrolera.

El caso de estudio está en el Golfo de México, desde donde se extrae el
81% del petróleo mexicano (SENER 2017). La injusticia espacial resulta
del ejercicio geopolítico de dominación del Estado, sobre el área marina
en la costa tabasqueña con el clima de disputa entre dos actividades
extractivas: la pesca y el petróleo. La tensión entre sectores se agudiza
ante una serie de cambios legales que determinan la exclusión espacial de
pescadores y donde es posible observar el complejo proceso de presión-
negociación-cooptación, o incluso represión que colocan a una actividad
sobre la otra. El artículo analiza la naturaleza relacional del proceso de
falta de acceso al territorio o exclusión para entender lo que sucede desde
la perspectiva de los pescadores. Los mapas cristalizan los usos y el valor
histórico del territorio marino por los pescadores y concepciones de esta
territorialidad7. En resumen, se muestra una fotografía que da cuenta
de lo cambiante de este territorio entre 2013-2017 y los ejercicios de
control del Estado que se materializan como exclusiones -espacial y social-
ante un agotado sistema de extracción petrolera. Conviene aclarar que
la sistematización presentada no integra información de funcionarios y
los otros participantes del territorio; decisión epistémica para entender lo
que sucede con este grupo, y desde una perspectiva práctica de acciones
políticas.

Adelante se presenta el marco conceptual: territorio, espacio y
exclusión. En los resultados se hilvana la cartografía social y geopolítica.
Finalmente, se discute la construcción de acciones políticas que
contribuyan a superar la exclusión y permitan la coexistencia de la pesca
y el petróleo.

Marco conceptual

Las políticas extractivas mexicanas se rearticularon en 1938, a partir de
la nacionalización de la industria petrolera; desde entonces se forjaron
élites dominantes gubernamentales que la encabezaron y concibieron la
extracción según las necesidades de los regímenes de políticos en turno
(Alimonda 2011; Gruppi 1978; Vallejo 2014).

Se ejerció así un doble poder sobre la naturaleza, entendido como poder
sobre el recurso y las personas. Sin embargo, secularizadas, pragmáticas
y una gubernamentalidad para fines de control territorial (Alimonda
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2011; Vallejo 2014). Se trató de regímenes de naturaleza caracterizados
por modos de uso del espacio y condiciones ecológicas en pos del
aprovechamiento y la extracción (Escobar 2005; Galafassi y Riffo 2018).

El contexto de apropiación del territorio ha sido estudiado con la
participación de los pobladores y actores clave que lo viven, para así
comprender su espacio, entender su orden y la manera en que lo hacen
propio (Altschuler 2013; Gambino y Attilia 2015; Giménez 2005). El
espacio es anterior al territorio y el territorio es una producción a partir del
"espacio" donde existen relaciones sociales de poder entre comunidades
y sobre los límites representacionales que tienen de las visiones del
mundo y de su perspectiva sobre el tiempo y el espacio (Raffestin
1993). El poder está fundamentado en relaciones sociales, que agregan al
territorio diferentes estructuras materiales o instituciones, acciones que a
veces conforman estructuras sólidas, pero también simbólicas (Altschuler
2013). De acuerdo con este mismo autor, esta idea de poder encierra un
sentido de control, de generar una territorialidad humana o petrolera,
mediante el establecimiento de un dominio sobre un área geográfica
específica. Vistos así, los territorios tienen una escala temporal y pueden
ser flexibles en el tiempo (aunque el espacio o su fisiografía o geología
sean vistas como "aparentemente" inmutables) y lo que hoy conforma, por
ejemplo, la costa de Tabasco no lo ha sido siempre.

En palabras de Raffestin (1993), se vive el territorio no como recurso
sino también en la memoria e imaginación, se atesora; en ese sentido los
sujetos suelen apropiarse y modelar el territorio a partir de su uso. Por
otra parte, el espacio no es inerte, la presencia de peces e hidrocarburos
en el Golfo de México genera condiciones que pueden crear, y perpetuar,
injusticias, no son solo las condiciones sociales y económicas (Campos-
Vargas, Toscana-Aparicio y Campos-Alanís 2015; Santana 2012). Por
ello, se utiliza el concepto de injusticia espacial para revisar las formas de
control de ese territorio en cuestión; que no corresponden a una estrategia
de un autor o la naturaleza sino a una creación geográfica donde existe un
desarrollo desigual y geopolítica cambiante (Santana 2012). Esto es, un
campo de fuerzas, donde existen y se diferencia el "nosotros" (el grupo, los
miembros de la colectividad o "comunidad") de los "otros" (los de afuera,
los extraños) y donde esa injusticia espacial genera exclusión.

Se utiliza el concepto de exclusión, desde la perspectiva social y
relacional de Sen (2000), para describir los factores causales que privan a
los pescadores de utilizar determinados espacios, mientras sí lo permiten
a la industria petrolera. La exclusión espacial ha sido estudiada por
diversos autores, especialmente en espacios urbanos, y refiere a quitar
a alguien del lugar que ocupaba y gestar una injusticia espacial (Soja
2010). La exclusión social también implica descartar, rechazar o negar la
posibilidad de algo. Sen (2010) la categoriza en dos: como activa, cuando
es una acción deliberada, hecha para descartar; y pasiva, si actúa como
un instrumento para negar indirectamente determinadas posibilidades.
Activa o pasivamente, el interés del artículo es analizar quién o qué
es responsable de una forma particular de exclusión y cuáles son los
mecanismos directos que lo permiten. Si epistémicamente se analiza la
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exclusión desde la práctica, la pregunta es ¿cómo se aminora la exclusión?
Eso será en función de la fraternidad y a partir de mecanismos que
permitan un arreglo aceptable de inclusión o por lo menos de una
equitativa inclusión (Allison et ál. 2012; Sen 2000).

El Golfo de México y la reforma energética

El Golfo suma 2.934 km de litoral en Estados Unidos y cerca de 3.200 km
en México. Es una cuenca semicerrada que se comunica con el Océano
Atlántico y con el Mar Caribe (Vidal et ál. 1994). El Golfo recibe un
enorme volumen de agua dulce de origen continental con aportaciones
variables espacial y temporalmente (Riley 1937). De abril a mayo es el
periodo de mayor descarga fluvial en las costas de Estados Unidos y de
septiembre a octubre en las costas de México (Lara-Lara et ál. 2008). La
productividad natural del Golfo depende de las interacciones de procesos
terrestres y marinos que convergen en la zona costera y la productividad de
los sistemas estuarinos y los ríos pueden causar un impacto en las regiones
costeras adyacentes por su contribución de nutrientes (Lohrenz et ál.
1999).

La biodiversidad de los ecosistemas pelágicos en el Golfo de México
es considerable en especies de aves, mamíferos marinos y peces (Lara-
Lara et ál. 2008). Este cuerpo de agua recibe el abundante flujo de agua
continental y tiene cada vez mayor presencia de estructuras artificiales
dedicadas a la extracción del petróleo que constituyen una nueva red de
interconectividad para comunidades bénticas y pelágicas (Arenas-Fuentes
y Salas-Pérez 2005).

La reforma energética mexicana de 2013 permitió asignar a PEMEX
diversos campos petroleros que ya venían explotando (Hernández Ochoa
2017; Lojaus 2015). El transitorio sexto de la reforma energética
estableció el procedimiento para llevar a cabo la asignación inicial de
campos de hidrocarburos a PEMEX, también conocida como Ronda 0
(Flores Quiroga 2018; Hernández Ochoa 2017). Lo anterior fue crucial
para dar paso a las subsecuentes licitaciones de campos petroleros abiertas
a la participación privada (dentro de las denominadas Ronda 1 y Ronda
2), toda vez que delimitó el alcance de los derechos de explotación y
extracción de PEMEX sobre el territorio mexicano (Hernández Ochoa
2017). En la Ronda 2, aguas profundas se adjudicaron diecinueve
contratos a dieciocho empresas, en una superficie de 44.178 km2, donde
se instalarán veintitrés pozos (Rondas México s.f.a). A través de la Ronda
3 se licitaron 35 áreas contractuales de explotación y extracción en aguas
someras del Golfo de México, con una superficie de 26.265 km2. Se
realizaron catorce licitantes en las que los concursantes lo hicieron de
forma individual y veintidós como consorcios. En total, hasta 2018,
participaron veintiuna empresas de catorce países (Rondas México s.f.a).

Considerando que la franja de aguas marinas con corrientes alineadas
a las costas es un territorio con una mayor intensidad de uso que el resto
de la corriente costera, se ha optado por definir, para fines de este trabajo,
la zona costera inmediata como la franja de aguas marinas acotada por
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el nivel de pleamar en su porción costera y la isobata de 80 metros en su
porción marina, abarcando los municipios de Cárdenas, el cual presenta
el mayor número de pescadores agrupados con 1.861; seguido de Paraíso
con 1.348 y finalmente Frontera con 1.545 (SAGARPA 2015).

Método

Con la finalidad de identificar los conflictos que hay entre la pesca y el
petróleo, la exclusión de sus áreas de pesca y sus incertidumbres futuras,
se recurrió a la implementación de tres talleres participativos. Estos
incluyeron actividades descritas en las metodologías sobre el trabajo en las
costas (Aguilar et ál. 2017; Bautista y Gutiérrez 2010; Montoya A., García
S. y Ospina M. 2014). Dado que las plataformas petroleras se ubican a lo
largo del territorio marino frente a la costa de Tabasco, se consideró la
participación de las principales ciudades con puertos pesqueros (Tabla 1);
la invitación fue a funcionarios del municipio y pescadores con diferente
perfil (afiliados a las sociedades cooperativas, permisionarios de pesca y los
pescadores libre8).

Tabla 1
Perfil de los participantes en los talleres por puertos pesqueros

Datos: elaborado a partir de listas de asistencia a los talleres.
Nota: H = nombre, M = mujer.

Realizada la identificación de los grupos, se integraron en mesas de
trabajo y se les proporcionó un mapa a escala de la zona. En él se les pidió
que identificaran con iconos los actores más importantes en el territorio
marino actual y la descripción de sus estrategias pesqueras. De esa manera,
los participantes expresaron los retos y su visión futura en la interacción
del sector pesca-petróleo.

Conviene mencionar que "La memoria total es imposible [...] [además
hay] una multiplicidad de situaciones en las cuales se manifiestan olvidos
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y silencios, con diversos «usos» y sentidos." (Jelin 2002, 29), así que esos
mapas solo reconstruyen parcialmente las realidades de los participantes.
Seguidamente, se realizó una actividad para destacar los actores y sus
problemas, buscando que la cartografía social fuera un paso para una
estrategia de reflexión y de expresión frente al mapa "terminado" (Aguilar
Galindo et ál. 2017). El reto fue trazar modos de encuentro entre lógicas
de representación del espacio que pueden resultar no necesariamente
convertibles a un modelo único de mapa (Montoya Arango 2007).
Ahora bien, la cartografía participativa es un método utilizado para
poder tener una radiografía de la situación costera, pero se coincide
con Moore et ál. (2017) en la urgencia de integrar otras fuentes, para
una mejor planificación espacial marina ya que es a menudo altamente
controvertida. En este documento se han considerado variadas fuentes.

El grupo de investigación sabía que las cartografías sociales, construidas
desde un ejercicio político, pueden hacer evidente a los participantes que
su saber geográfico pueda ayudar en una agenda de movilización social
posterior (Montoya Arango 2007). Así que el grupo ha brindado apoyo
para que los pescadores accedan a la colección de información sobre las
condiciones actuales del territorio en el que viven y hacen frente a las
múltiples presiones desterritorializadoras (Montoya Arango et ál. 2014);
queda en manos de los participantes usar esta información. Un ejemplo
de ello es que varios miembros del equipo de investigación son personas
de las localidades de estudio.

Los datos orales de los talleres fueron sistematizados en relatorías.
Se tuvieron tres categorías analíticas: 1) la primera daba cuenta de los
malestares de los pescadores, en su relación con el petróleo, 2) sobre los
espacios en los que la pesca y el petróleo se cruzan y 3) las incertidumbres
de futuro. Una segunda reflexión sobre los datos permitió reacomodar
las categorías de análisis en función de la exclusión. Se recategorizaron las
menciones orales en tres categorías: i) las que dan cuenta del problema de
la exclusión geográfica que se ha creado desde el Estado, o activa siguiendo
a Sen (2000)), ii las que apelan a las exclusiones pasivas de las que son
objeto los pescadores y, iii) lo que los pescadores vislumbran como futuro;
más allá de las exclusiones descritas los resultados se presentan siguiendo
esta recategorización.

Resultados

Se destaca en la Figura 1 que la mayor problemática se presenta en las
zonas poco profundas -que tienen menos de 200 m-, siendo que la zona
más competitiva está a la profundidad de los 100 m, donde se presenta la
mayor captura de peces debido al escurrimiento de sedimentos. Ahí existe
mayor biodiversidad que incluye 505 peces dulceacuícolas, 2.224 marinos
y 563 estuarios y vicarios (Espinosa-Pérez 2014), y de igual manera es
donde se localiza el mayor número de instalaciones petroleras (Figura
2). De ahí que esta zona sea resguardada por elementos policiales para
evitar la pesca, lo cual provoca la inconformidad de los pescadores, ya que
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trasladarse a zonas más lejanas les implica mayores riesgos y gastos, así
como la disminución de su productividad.

Figura 1
Cartografía participativa, una construcción social por los pescadores del Golfo de México.

Figura 2
Distribución de áreas contractuales enfrente a las

costas de Tabasco y Campeche en el Golfo de México.
Datos: INEGI 1981; Rondas México s.f.a. Nota: también se incluyen áreas de exclusión vigentes hasta 2016.

La situación se puede hacer aún más complicada al revisar las
licitaciones preparadas por la Comisión Nacional de Hidrocarburos -
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CNH (Rondas México s.f.b) a través de las rondas 1, 2 y 3, que estarán
asentadas en el territorio marino (Figura 2), además de sumarse a ello
otros problemas como los derrames (García-Cuéllar et ál. 2004). Esta
competencia por el territorio marino también se da en otras partes del
mundo y se recomienda una planificación espacial marina para reducir
conflictos puesto que la competencia por los espacios suele ser mayor
(Kafas et ál. 2017).

La exclusión del lugar o activa

En cuanto a los instrumentos que regulan el uso espacial del territorio
en aguas mexicanas, se tiene la referencia del Acuerdo Secretarial n.
° 117 (DOF 2003); en este se describen las restricciones de acceso a
determinadas zonas donde está instalada la industria de hidrocarburos
(en la Figura 1 aparecen con rojo las zonas de exclusión determinadas).
Los pescadores perdieron entonces la posibilidad de extraer legalmente
recursos pesqueros y presentaron una disminución en los volúmenes de
captura, al considerarse áreas de exclusión para la pesca.

Esta exclusión sobre el uso del territorio marino obligó a los pescadores
a realizar la captura costa afuera, en aguas profundas y lejos de sus zonas
de pesca aprovechadas tradicionalmente. Sus embarcaciones, lanchas
y motores de baja escala resultaron entonces poco eficientes para la
obtención del producto, además de agregar riesgos para la tripulación ante
condiciones climáticas adversas.

Los pescadores consideran que tenían, y tienen, los permisos necesarios
para realizar su trabajo, estaban ahí antes de que llegaran las plataformas
petroleras, los puertos, los buques, los cables y ductos. En los talleres
existen repetidas menciones de que la exclusión fue el punto de quiebre
para la disminución de su extracción pesquera: eso "nos jodió". Este gran
ejercicio de control desde el Estado mexicano sobre el territorio marino
de Tabasco sucedió casi en la cúspide de la producción nacional, en la
producción más grande del pozo petrolero mexicano, Cantarell, y bajo
el discurso de la seguridad nacional después de los actos terroristas de
2001 en Estados Unidos. Encontró en la cartografía una justificación, "un
refugio en el que consagrar el ejercicio territorial en un acto soberano,
santificado por el consenso impuesto" (Montoya Arango 2007, 169), bajo
la consigna nacionalista de que el petróleo es de todos los mexicanos
y por ello el bien mayor. Las zonas de exclusión determinadas en un
mapa remodelaron el territorio de la pesca artesanal en Tabasco; para
los pescadores, lo que ocurrió fue que "las plataformas se nos acercaron
y no nosotros a ellas, ¿dónde quieren que pesque?" (Grupo de trabajo
2018, 9) y se hizo costumbre entonces trabajar ilegalmente "si en realidad
las zonas de exclusión se cumplieran no podrías ni pescar en las lagunas
terrestres" (Grupo de trabajo 2017b, 13).

Algunos autores que siguieron este proceso de zonas de exclusión y
describieron lo sucedido como una reconversión de las pesquerías en
acuacultura (Breglia 2013; Méndez Guevara 2004; Solano, Frutos y
Martínez 2015; Zalik 2009). El Estado mexicano ofreció la seguridad de
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reincorporar a los pescadores en otras actividades con tal de lograr una
zona premier para la producción global de hidrocarburos (Zalik 2009).
Copió para ellos fórmulas de intervención agrícolas, para promover
una transición tecnológica hacia la intensificación productiva por acua-
cultura o empleo en las plataformas (Zalik 2009). Esta decisión formó
parte de la cultura generalizada en los territorios petroleros: el Estado
brinda a la compañía -en este caso, la nacional PEMEX- las funciones del
control del territorio para fortificar cada una de las plataformas petroleras
y las convierte en enclaves (Gilberthorpe y Rajak 2017). Los pescadores
debían salir de su territorio de pesca para garantizar su producción
y asegurar la mejor producción de plataformas petroleras; para varios
autores esto es una tendencia global que crea geografías energéticas y
estados subterráneos (Austin 2008; Calvert 2016; Mason y Michael
2015). Es así como las plataformas son un ejemplo de desterritorialización
y es ahí donde las compañías petroleras son más que un Estado.

En ese espacio costero de Tabasco, el Estado mexicano encontró una
justificación en la seguridad nacional en el contexto pos 2001. Protegió
a las plataformas petroleras ya instaladas (Zalik 2009) y cobijó al bien
público petrolero como un acto soberano sobre el territorio. Las zonas
de exclusión fueron una extensión geográfica del cuerpo del Estado en el
mar y la cedió a la industria nacional petrolera. Los pescadores debían ser
quitados de un lugar, excluidos, y eso limitaba su acceso al bien público
que ellos aprovechaban.

El mecanismo inicial, para que los pescadores salieran de un territorio,
fue una apuesta por la intensificación productiva. El objetivo fue
desarraigarlos de la pesca alrededor de las plataformas. Inicialmente, Zalik
(2009) consideraba que en la costa de Tabasco no fue necesario un
aparato de seguridad represor, como en Nigeria; el mecanismo fueron
los proyectos productivos, subsidios para la mari y acuacultura y variados
esfuerzos para integrar a pescadores en el trabajo de las plataformas.
Breglia (2013) hace una cuidadosa descripción de cómo se articuló
esa política de intensificación productiva y acuícola en una comunidad
pesquera en el vecino estado de Campeche, donde no se logró la
intensificación, se deterioraron las condiciones de vida de los pescadores
y ellos terminaron siendo dependientes de los recursos monetarios que la
industria petrolera hizo fluir.

Si inicialmente la represión no fue fundamental para establecer la
exclusión, lo cierto es que la pesca se convirtió en una actividad ilegal
al ser ejercida en ciertas zonas y la presión de los pescadores desbordó
los causes iniciales de subsidios y pasó a las carreteras y a las calles
(Pinkus y Contreras 2012; Quist y Nygren 2015; Rousseou 2017).
Más intermediarios se sumaron para contener las dificultades entre
los pescadores, CONAPESCA o SERNAPAM (instancias federales),
organizaciones de pescadores, ONG y medios de comunicación. Los
pescadores mencionan que desde 2012 la vigilancia y persecución por
parte de los barcos de la Secretaría de Marina -en adelante, SEMAR- a las
embarcaciones pesqueras se intensificó.
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Para 2018 los pescadores describen a la SEMAR como un actor o
elemento más de su territorio en el territorio marino. Es la institución
que mediante sus barcos crea un mecanismo más en el esfuerzo por
excluirlos de su territorio, "las patrullas nos persiguen, nos corren". A la
exclusión de la mano de la cooptación, se le sumó el control policial y
para algunos de los grupos de pescadores los mismos líderes son parte
de un control político. Pero el sentido de zonas de exclusión también se
modificó. La cartografía social muestra no solo que ahora las plataformas
se mueven -las denominan "patonas"-, sino que los barcos cargueros, los
cableros, los que brindan servicios a las plataformas o floteros y los ductos
también representan áreas restringidas de paso. Cada uno de ellos es,
potencialmente, una entidad más que "no nos respeta".

Los pescadores (Figura 1) mencionan que "a diario transitan buques
tanque, barcos exploradores y sismológicos, algunos de ellos tan solo a
500 m de la costa" (Grupo de trabajo 2018, 17). Además, navegan barcos
camaroneros provenientes de Tampico, Yucatán y Campeche, barcos
atuneros y palangreros provenientes de Tuxpan, Veracruz. A veces se
llevan las redes de pesca o sus embarcaciones, además de patrullajes de
SEMAR que realizan tres veces al día una ruta entre el Puerto de Dos
Bocas y el Puerto de Frontera. Aparece entonces una crítica que integra
los problemas de exclusión y justica "¿a nosotros quien nos ayuda cuando
los barcos que pasan cerca de donde pescamos, nos rompen los botes y
tenemos que salir nadando cómo podemos?".

A partir de la caída en la producción petrolera de México (desde
2005) y acentuado con los bajos precios del petróleo desde 2014,
vinieron devastadores efectos económicos que terminaron por congelar
los subsidios al sector pesquero, en medio de una crisis económica regional
(Rabelo et ál. en prensa). Además, la reforma energética a través de la
Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente (ASEA), la Secretaría de
Energía (SENER) y la Comisión Nacional de Hidrocarburos (CNH) con
sus atribuciones federales sustituyó al Gobierno del Estado de Tabasco
como intermediario en los asuntos ambientales, gestión social y de
subsidios.

El Gobierno federal, para liberar presión de los pescadores, retomó a las
organizaciones pesqueras con la idea de reducir las zonas de exclusión; en
mayo de 2016 el presidente de México anunció que sería eliminada la zona
de exclusión; en ese mismo sentido el 11 de octubre de 2016 se publicó
un nuevo acuerdo. Siguiendo recomendaciones de las Naciones Unidas,
las zonas de seguridad solo se extenderían a 500 m de las instalaciones
o estructura petroleras y el fondeo de embarcaciones pesqueras se podrá
realizar a partir de los 2.500 m de distancia de las instalaciones petroleras
(DOF 2016).

Ese acuerdo solo se mantuvo por trece meses, y el espacio de
exclusión se extendió de nuevo, y probablemente, por la presión
de las compañías petroleras y ante el incesante robo de materiales
(Cruz 2018). En diciembre de 2017 el nuevo acuerdo de exclusión
estableció mayores zonas donde se encuentran los agrupamientos de
pozos, plataformas y demás instalaciones para la explotación y extracción
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de hidrocarburos en las zonas marinas mexicanas, únicamente permite
el tráfico de embarcaciones que sean requeridas para la operación de
dichas instalaciones (DOF 2017). De esa manera se crean cuatro grandes
polígonos que conforman las áreas delimitadas y un perímetro de una
circunferencia con radio de 5.000 metros en cada plataforma.

Los testimonios de 2018 muestran que ni las zonas de exclusión que el
Estado determinó, ni las acciones de control de PEMEX, y la persecución
policial que hace SEMAR, han sido capaces de evitar una boyante
industria delictiva en las costas tabasqueñas. Más allá de lo que está
inscrito en los Acuerdos de exclusión, las condiciones del Golfo de México
ahora son más inseguras. Un pescador lo resumió así: hablando claro "no
hay ley". En los talleres se describió con detalle el robo de combustible en el
mar: "hay gente que se mueve en todo el Golfo, anda vendiendo [...] diésel
[...]. Los pescadores lo sabemos, pero no podemos decir nada, porque están
con la amenaza de que puedan hacernos algo" (Grupo de trabajo 2017b,
15). Los pescadores también son víctimas "nos roban lanchas y motores
y nadie hace nada, nosotros estamos olvidados" y por ello endurecen sus
críticas contra mecanismos de control del territorio: "la Marina [SEMAR]
solo está para cuidar las plataformas de las compañías privadas y no a los
pescadores. Hasta ahora no se tiene noticia de que se haya aprehendido
a algún pirata."; y los perciben como discriminatorios. Probablemente los
cambios en las reglas brindan un marco propicio para que el Estado sea
capaz de lograr el control del territorio.

Las otras exclusiones, pasivas

Se presentan a continuación tres ámbitos en donde los pescadores
consideran existe la exclusión pasiva, en el sentido de negación de
posibilidades de Sen (2000), esto es, en la contaminación, la seguridad
y la falta de recursos pesqueros. Consideran que han sido excluidos o
descartados o rechazados por mecanismos de discriminación, que los
obligan a pescar en condiciones precarias y han puesto en riesgo el poder
mantenerse económicamente con esta actividad.

Los talleres registran muchas menciones de la contaminación, como
un problema que afecta la pesca. Por ejemplo, los pescadores dicen que
los ductos tienen fugas, pues no han sido bien sellados; que hay un
difusor marino para liberar de desechos de puertos; también nombran
una "trampa de diablos9", que vierte aguas a una temperatura de 120 °C.
Hay menciones de las técnicas cotidianas ante derrames de plataformas o
buques:

[...] las compañías mandan barcos que lanzan un líquido, este absorbe el derrame
y este se va al fondo del mar. El derrame entonces desaparece, pero mata a especies
pequeñas de peces o en su caso a los huevecillos de las especies. (Comentarios de
pescadores asistentes a los talleres realizados en trabajo de campo)

Las exploraciones también generan efectos sobre los bancos de peces,
"los barcos usan dinamita y sonares, cuanta cosa" y "no avisan, solo
pasan". Los pescadores han ganado algunas demandas, pero consideran
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que "al Gobierno le interesa más el petróleo que la pesca, no le dan
la importancia que tiene el mar". También está el asunto de que para
las demandas requieren datos o evidencias técnicas y ellos necesitan
estudios científicos para probarlas, cuyos costos no están al alcance de los
gremios de pescadores; así, los pescadores demandan la disminución de
esta contaminación, pero también ven en ella posibles ingresos.

El mecanismo de pagos por contaminación con subsidios que realiza
la industria petrolera aparentemente actúa para compensar las pérdidas
de los pescadores por la baja disponibilidad de peces. Pero, por una
parte, genera suspicacias en la industria, los pescadores empiezan a ser
mencionados y tratados como los saboteadores, y probar sus efectos en
la disminución de peces no es sencillo -menos aún con las estrategias de
las compañías de seguros- (Greenstone 2010). Por ejemplo, "no nos dejan
bucear con arpón cerca de los ductos, porque podemos dañarlos, pero los
tubos son de mucho grosor" (Grupo de trabajo 2018, 6). Y se les exigen
contundentes evidencias para probar la contaminación o afectaciones,
además que existen tratos diferenciados en el tiempo para ciertos grupos.
Así se alimenta la percepción de que la industria "no tiene interés de
veras de trabajar con nosotros", "nos destrozó como sector, acabó con la
pesca", también "nos pisotea" y hoy más bien "somos sus sirvientes". Así, la
contaminación actúa como un elemento que les impide tener condiciones
de posibilidad para la pesca o un mar limpio.

La exclusión de la seguridad social de salud o de la seguridad que pueden
darles la comunicación o las instalaciones durante las tormentas también
fue mencionada. Dicen que "PEMEX es de los mexicanos, para nosotros
no es verdad. Al menos en el hospital [de PEMEX], que está en Paraíso,
si a alguno nos sucede algún accidente, no los atienden [...] solo a sus
trabajadores" (Grupo de trabajo 2017b, 13). La exclusión espacial los
obligó a pescar más lejos, eso incrementó sus riesgos; lejos de tierra los
celulares no funcionan, especialmente los pescadores de embarcaciones
pequeñas se quejan porque no hay radios de comunicación, antes usaban
una banda corta, pero la Secretaría de Comunicaciones y Transportes
la prohibió: "porque genera interferencia con la señal de las plataformas
petroleras". Así que, ante las tormentas, los pescadores no cuentan con
opciones de resguardo en las plataformas o los espacios fijos que sí tiene la
industria. En el mar están ellos solos, así que "aunque no exista una buena
relación entre los compañeros, se termina forjando ya que se requiere el
apoyo de todos" (Grupo de trabajo 2017a, 22). Los pescadores han tenido
que ir más y más lejos, buscan en el mecanismo del dinero, vía subsidios,
suplementar los gastos por combustible y los motores, que se desgastan
más, pero el dinero no puede suplir la seguridad que existe al pescar cerca
de tierra.

Por una parte, los pescadores aceptan que sobreexplotan la pesca en las
zonas cercanas a tierra, incluyen gran número de redes de pesca, algunas
veces con artes de pesca incorrectas, "por la necesidad de pescar [...]
para el mantenimiento familiar". También el Estado ha intervenido: el
Gobierno ha subsidiado con lanchas y motores a ciertos grupos y, "pues
más gente tienen posibilidades de sacar más y no hay más peces". Una
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serie de condiciones ecologías y climáticas podrían también incidir en la
disponibilidad de peces. Tal como se describió: el Golfo de México es
un espacio con una ecología compleja y los efectos de la contaminación
urbana pueden ser otro mecanismo que influye en la disminución peces.

Las exclusiones pasivas que los pescadores mencionan están pautadas
por las referencias a un pasado (1970-1980) en el que la pesca fue
muy productiva y estaba acompañada por inversiones en infraestructura,
algunas posibles gracias a la naciente industria petrolera (Rabelo et ál.
en prensa). Un buen resumen lo da un pescador de Sánchez Magallanes,
Tabasco: "solo al ver las calles principales y casas [...] se ve cómo
está de destruida la comunidad"; considera que "antes de la llegada de
las plataformas petroleras", ellos no necesitaban de PEMEX ni de las
compañías, porque su sustento era la pesca "al 100%", y subraya: "teníamos
muchos recursos [...] bancos, cine, [línea de transporte regional],
telégrafos, balnearios y lugares en donde divertirse sanamente, hasta
artistas llegaban, de los buenos". Actualmente estos servicios ya no están
presentes en Sánchez Magallanes, y las condiciones de infraestructura de
las localidades costeras son precarias; así que los pescadores atesoran en su
memoria un pasado que ya no existe, en el territorio actual.

Los pescadores ante esa memoria de lo que era su territorio y dadas
las exclusiones descritas tienen una respuesta generalizada y documentada
en otros contextos similares: "Nos tienen que retribuir". La industria de
hidrocarburos aparece entonces en el rol de enemigo, sus discursos: ellos,
"los otros" son los culpables, los pescadores "nosotros" las víctimas y existe
"una deuda".

Más allá de la exclusión

Las ideas de futuro ante las nuevas condiciones de la reforma energética
son variadas. La exclusión espacial, activa, impuesta por el Estado para
permitir el trabajo de la industria petrolera, salvaguardar las plataformas y
hacer más ágil la logística de buques ya la han interiorizado los pescadores.
Les parece un hecho natural; las opciones de futuro que ven son: barcos
nodriza, lanchas con mayor potencia, usar chips al navegar, para estar
localizables, desazolvar las barras para poder pescar más cerca de la costa,
subsidios por combustible, y hasta aspiran a un pago mensual para ya
no pescar y "dejarles libre el área". Sin embargo, para la exclusión pasiva
que les genera la contaminación parecen tener algunas opciones con el
fin de lograr un mar sin contaminación petrolera: más precauciones en
exploraciones y explotaciones, limpiar las playas, laguna, el mar; crear
fideicomiso para poder rehabilitar zonas de pesca y aquellas que han sido
contaminadas, además de tener áreas de reserva en ríos, manglares, lagunas
y arroyos. Contra la exclusión pasiva por inseguridad, piensan que podrían
superarla si recibieran un seguro médico para ellos o tener mejores equipos
tecnológicos de comunicación. Finalmente, para la exclusión por captura,
la pesca casi siempre termina relacionándola con subsidios: que durante
la temporada de veda les den un pago, se implemente la maricultura; pero
reconocen que las cooperativas pueden realizar acciones como no capturar
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peces pequeños o en peligro de extinción y que hay retos del mercado, por
ejemplo, la estabilidad de precios o la certificación de sustentabilidad en
los productos pesqueros.

Las experiencias pasadas tienen fuertes efectos en su percepción del
papel de los otros en su territorio: Las plataformas no les ayudan en
nada, "ni en la economía local ni mucho menos como fuente de empleos
[...] Lo único que hicieron es que nos corran de las áreas de pesca y que
nos dañen las redes" (Grupo de trabajo 2018, 10). Más aún la reforma
energética hace surgir el elemento nacionalista, aún presente en el sector
del petróleo en México; hay temor por la llegada de los extranjeros:
"Si estos [PEMEX] han pisoteado nuestros derechos, ¿cómo va a ser
mejor con los extranjeros?". "Las compañías no nos quieren cerca, porque
nosotros vemos lo que ellas hacen". En ese sentido, ellos ahí en su territorio
se perciben como vigilantes, son el último testigo de una industria que
prefiere el aislamiento.

Discusión

La industria de hidrocarburos, con sus plataformas, buques, ductos,
boyas, representa para los pescadores los "otros". La industria vino en el
tiempo acompañada por "otros" CONAPESCA, SERNAPAM, SEMAR,
SENER, ASEA, CNH y la SCT como instrumentos para excluirlos
de su territorio y sus oportunidades. Esta presencia de actores y hasta
la enajenación en el territorio marino ha sido documentada en otras
comunidades del Golfo de México como en Nuevo Campechito o Isla
Aguada, ambas en el vecino estado de Campeche, lo cual ha dado
como resultado una reconfiguración del territorio marino (Breglia 2013;
Méndez 2004; Solano, Frutos y Martínez 2015) donde los pescadores
"los primeros en estar" fueron inicialmente invitados a alejarse de las
plataformas usando cooptación (Zalik 2009). Tiempo después, y bajo
la lógica de la extracción desde la industria pública agotada y con un
régimen nacional de derecha, gestó una exclusión espacial activa, y para
el 2012 el Estado incluyó a SEMAR como instrumento de coerción
legal, amparada en el acuerdo de exclusión de 2003. Así se legitimó la
exclusión; inició siendo lo que se considera un "aceitar el sistema", dinero a
cambio de facilidades, para sacar a los pescadores del Golfo, con subsidios
y cooptación (Arroyo y Zalik 2016; Zalik 2009); actualmente se busca de
facto la exclusión espacial activa con métodos policiacos.

El Estado detentó su poder, entendido como Raffestin (1993), sobre
el territorio para excluir activamente a los pescadores legalmente y,
en ese momento, abrió la puerta para que pescar fuera un trabajo
ilegal, en función del acuerdo en turno. Sin embargo, las entidades que
implementaron los mecanismos de esta exclusión activa no han sido
capaces de lograrlo del todo ni con la cooptación ni con los métodos
policiacos y no pueden controlar a quienes roban combustibles, piezas y
equipos de las plataformas y motores de los pescadores o a quienes pescan
en zonas de exclusión. Más algunas acciones realizadas; por ejemplo,
exigir pruebas de contaminación, persecuciones policiacas, eliminación de
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radios, impedir usar las plataformas para resguardo ante tormentas, estas
acciones exacerban las otras exclusiones pasivas (Sen 2000) descritas (la
contaminación, inseguridad o falta de recursos pesqueros).

La exclusión espacial que determinó legalmente el Estado sobre el
espacio marítimo de México y las otras exclusiones que se han descrito
muestran cómo al intentar quitar a los pescadores del lugar que antes
ocupaban se conformó la injustica espacial (Soja 2010). Esto determina,
en términos de acción política, que los pescadores consideren que deben
ser retribuidos por lo que les ha sido quitado, sea el espacio, el mar
limpio, la seguridad, los peces y hasta una idea de futuro. En tierra,
como en el territorio marino, los efectos de las exclusiones han llevado
a los pescadores tabasqueños a la industria de la reclamación, tal y como
la retratan Pinkus y Contreras (2012). En el mar y en las carreteras
adyacentes algunos de ellos obtienen de manera poco transparente
recursos -subsidios- que dan a los afectados (Rousseou 2017). Así que
el futuro de la actividad pesquera ante la reforma energética no es vista
como promisoria bajo estos escenarios. La exclusión que el Estado ya
determinó, aunque no la pueda imponer del todo, será ejecutada en un
futuro próximo por compañías privadas extranjeras o mexicanas.

Sen (2000) propone que para eliminar la exclusión se requiere apelar
a la fraternidad y, para incidir, se deben desarrollar medidas de inclusión
que generen arreglos aceptables; acciones políticas que permitan llegar a
consensos. Por ejemplo, crear oportunidades de utilizar el alto nivel de
comunicación de la industria petrolera o tener acceso a las infraestructuras
de salud o información climática, proporcionar resguardo y hacer
ejercicios conjuntos sobre eventos climáticos o derrames, podrían ser
compartidas con los pescadores. Más aún, se requieren acciones para
generar espacios de contacto entre los pescadores y el personal de la
industria petrolera. Partir del contacto para lograr la fraternidad no será
sencillo, pero se deberán realizar acciones que superen la tecnologización
de la industria: por ejemplo, la llegada de trabajadores a las plataformas en
helicóptero, los buques que se manejan en automático, la movilización de
las plataformas siguiendo rutas trazadas lejanamente. Lo que a la industria
petrolera le permite hoy desterritorializarse debiera repensarse para gestar
espacios virtuales de convivencia.

Este artículo presenta la visión de los pescadores sobre la exclusión y
la injusticia espacial; pero el mejorar las acciones políticas requiere de
la colaboración de diferentes entidades: pescadores, industria y Estado.
También usa el concepto de justicia espacial para integrar las perspectivas
históricas, espaciales y sociales y mostrar la espacialidad de la vida de los
pescadores e industria petrolera en Tabasco. La élite gubernamental que
gestionó y gestiona el Estado mexicano o PEMEX estuvo muy lejos de la
costa de Tabasco, ¿lo estará también la nueva industria privada mexicana
y extranjera? ¿La privatización legitimará la violencia, naturalizará (más)
la exclusión, trasmutará el recurso petrolero hacia (más) lejanos centros
de poder (Giarracca y Teubal 2010)? ¿Será el petróleo un bien común
(Vallejo 2014) de todos los mexicanos?
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Esas nuevas compañías privadas ¿qué papel tendrán?, para
desentrañarlo será necesario documentar el camino de la reforma
energética en el territorio marino de Tabasco; ¿cuál será el papel del
Estado, de los pescadores y de "los otros" (Altschuler 2013; Raffestin
1993)? El futuro del Golfo de México es también el futuro de los
pescadores y las comunidades aledañas quienes compartirán un pasado
común (Raffestin 1993). Reorganizar la convivencia del territorio
marino para lograr la coexistencia entre estos sectores: la pesca y el
petróleo implica conocer y superar las exclusiones expuestas aquí por los
pescadores.

En las aguas marinas del territorio de Tabasco existe la competencia por
la pesca y la extracción de hidrocarburos, además del cambio climático del
Golfo y el acceso a pesca como alimento; en un futuro cercano se tendrán
más problemas y competencia por los recursos naturales que ya no son
sustentables, tal como lo indica la Organización de las Naciones Unidas
para la Agricultura y la Alimentación (FAO) en su análisis mundial de
2016 y también estudios similares para otras partes del mundo (Kafas et ál.
2017). El reto es cómo los datos académicos sólidos pueden ser incluidos
para informar las decisiones entre las diferentes opciones de planificación,
porque la participación de los interesados es ampliamente considerada de
mucha importancia para el éxito (Yates y Schoeman 2013).

Conclusiones

Los efectos que ha traído consigo la reforma energética en México, que,
estrictamente hablando, aún no produce petróleo, ya han subido el tono
del conflicto en el territorio marítimo del Golfo de México. Pero la
injusticia espacial descrita se conformó desde la entrada de la empresa
estatal petrolera a las aguas someras y sin considerar como un igual a
quienes realizaban ahí la pesca. La industria petrolera nacional durante
los regímenes políticos de derecha y de centro derecha extendió una
invitación a los pescadores a salir de los espacios de la industria petrolera
por cooptación; luego, intentó una exclusión activa, legal y policiaca, que
nunca funcionó del todo, pero que se naturaliza. Aquí se documenta un
caso de cómo un proceso de injusticia espacial es legitimado desde el
Estado que toma nuevas fuerzas ante compromisos privados de extracción
y alienta la exclusión activa de pescadores en las costas de Tabasco.

A través de la descripción de este territorio se muestra la necesidad
de mayor coordinación y contacto entre los dos sectores, para buscar
un arreglo aceptable de inclusión en el Golfo de México. Lo anterior
representa un reto dadas las expectativas de explotación petrolera en
la región y la llegada de compañías privadas, pero también ofrece
oportunidades ante un nuevo Gobierno de izquierda en México (2018)
que reconoce las inconveniencias de la desigualdad y exclusión, tal como
las expuestas, y puede buscar arreglos aceptables de inclusión.
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Notas

6Las Reformas Constitucionales y Legales de 2013 y 2014 son implementadas a través de
otro conjunto de disposiciones administrativas —reglamento, lineamientos, decretos, re
glas, manuales, contratos, entre otras— publicadas a partir de 2013 y que han seguido
creciendo a lo largo de 2014, 2015, 2016, sirviendo de base a resoluciones de autoridades
del sec tor energía (Hernández Ochoa 2017, 235)

7Entendida como la concepción del uso del espacio, marino en este caso, por pescadores.

8Los pescadores libres son aquellos que desarrollan la actividad de pesca sin afiliarse a
una cooperativa o a un permisionario. Pescadores afiliados a cooperativas son aquellos
socios que integran la cooperativa de pesca. Los permisionarios de pesca son aquellos que
cuentan con un permiso de pesca marina, poseen embarcaciones y trabajadores.

9Las trampas lanzadoras y receptoras de diablos son recipientes a presión utilizados para
introducir y remover diablos, esferas y herramientas de inspección dentro de la tubería;
para lograr su limpieza (ductos) operan a alta temperatura.
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